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Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 

Ref. 110014003082-2020-00882 00 

 

Atendiendo lo solicitado en los escritos que anteceden y que el 

proceso se encuentra terminado, procédase a la entrega de la suma de 

$3.600.000.oo m/cte. a favor de la cooperativa demandante y, del 

excedente a favor del señor Uriel René Guevara Revelo. Previa 

verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

Por otro lado, respecto de la solicitud de terminación por pago 

estarse a lo resuelto en auto del 6 de septiembre de 2022 donde se 

decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de noviembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 135 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 
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